
L as ideas liberales de la Ilus-
tración, al preconizar la pri-

macía del individuo libre y con ple-
nos derechos como pieza básica so-
bre la que habría de construirse la
sociedad tras el Antiguo Régimen,
supusieron el ocaso de la institución
gremial. Fueron razones de índole
jurídico-política las que hicieron que
algunos de sus métodos fuesen in-
compatibles con la incipiente y ven-
turosa conquista de los derechos ci-
viles individuales por los ciudada-
nos. 

Pero esas razones nada tenían que
ver con el ejercicio profesional pro-
piamente dicho, que, aún dos siglos
más tarde, aplicado a las profesio-
nes tituladas, sigue sufriendo la som-
bra de unos argumentos, hoy fala-
ces, que nacieron en su día funda-
mentados sobre unas causas ya muy
superadas. En las profesiones libe-
rales agrupadas en los colegios pro-
fesionales conviven dos perfiles
opuestos: la imagen que el libera-
lismo arrastra de anticorporativo e
individualista y a la vez, paradóji-
camente, la imagen de sus colegios
que son tildados, con demasiada fre-
cuencia, de corporativistas. 

En un Estado social y democrá-
tico de derecho no tienen cabida
ciertas características que configu-
raban los antiguos gremios; por el
contrario, la Constitución española
de 1978, en su artículo 36, recono-
ce y ampara los colegios profesio-
nales. Su carácter público y la obli-
gatoriedad de colegiación les dota
de la capacidad de control deonto-
lógico del ejercicio profesional (ex-
clusivamente. No confundir con el
ámbito personal de los Tribunales
de Honor, expresamente prohibi-
dos por la Constitución en el artí-
culo 26), labor en la que el visado
supone ya una garantía a priori. Sin
perjuicio, como es natural, del so-
metimiento en todo momento a la
legislación general.

La gran oferta que estos colegios
pueden hacer a la sociedad se sus-
tenta en el compromiso de compe-
tencia, responsabilidad y ética pro-
fesional de sus miembros, algo de
lo que la época actual está bien ne-
cesitada. Porque estas corporacio-
nes no fueron creadas por el poder
público para la defensa y protección
de intereses privados de los profe-
sionales o de la profesión, sino que

es la satisfacción del interés social
de esa actividad lo que constituye
su fundamento último. 

Es un hecho que el ejercicio pro-
fesional colegiado se realiza actual-
mente tanto de forma libre como en
régimen de dependencia laboral o
en sociedades profesionales. En cual-
quiera de los casos, la asunción res-
ponsable de las competencias le-
gales por quienes tienen los cono-
cimientos adecuados para ello (y el
propio Estado se lo ha reconocido
así mediante la titulación académi-
ca), no sólo resulta lógica, legítima
y conforme a Derecho, sino que tam-
bién es socialmente útil. 

¿Pueden descansar las respon-
sabilidades públicas en las perso-
nas jurídicas?. O, mejor dicho,
¿solamente en personas jurídicas?.
No es pacífico el debate acerca de
la delimitación de responsabilida-
des entre empresas y facultati-
vos. La elusión de la responsabili-
dad individual diluyéndola en
grupos o entidades no es la mejor
forma de construir algo con una ba-
se sólida; por el contrario, la firma
y el visado colegial de un proyec-
to, un informe, un dictamen o
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“La Constitución reconoce y ampara a los colegios profesionales”. 



una certificación no dejan lugar a
dudas de la autoría y el compro-
miso asumidos. Además, la deon-
tología profesional, como la titu-
lación, vincula al individuo de por
vida e incide sobre el activo prin-
cipal de esos facultativos que es su
prestigio.

Tengo para mí que uno de los
factores causantes de la reciente cri-
sis de gestión empresarial es que el
periodo de tiempo en que perma-
necen ligados las empresas y sus
distintos responsables es relativa-
mente corto y durante el mismo
pueden no coincidir los intereses o
los aciertos de estos con los de
aquellas; pero cuando las conse-
cuencias se perciben ya es tarde y
los eventuales efectos negativos sue-
len recaer, fundamentalmente, en la
entidad. A veces, incluso los ma-
yores disparates son ostentados con
altivez por sus autores y aplaudidos

cuando no envidiados por una
sociedad que parece haber re-
nunciado a cualquier atisbo de
premiar la ética y el conocimiento
frente al fulgor de la inmediatez.   

Los recientes errores están ya su-
ficientemente diagnosticados y la
solución que se anda buscando con
los códigos del buen gobierno em-
presarial debería revalorizar la éti-
ca profesional del facultativo com-
petente y responsable; al tiempo que

los colegios profesionales demo-
cráticos deben cumplir plenamen-
te sus fines legales, hacer bandera
de la deontología y llegar a ser aco-
gidos, en los foros correspondien-
tes, como un agente social más. 

Para ello han de desprenderse
de viejos sambenitos, asumir sin
complejos sus funciones y reforzar
su papel ante las Administraciones
Públicas (locales, autonómicas o es-
tatal) y ante los ciudadanos. Porque,
como decía al principio, su prin-
cipal oferta debe ser la garantía de
un ejercicio profesional responsa-
ble, competente y de calidad, so-
metido, lógicamente, a la Ley y su-
jeto, específica y adicionalmente, a
un código deontológico inspirado
en la satisfacción del interés social
de la actividad que le corresponda.
En el Colegio Oficial de Ingenieros
de Telecomunicación apostamos por
ello.
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“Su principal oferta debe ser la garantía de un ejercicio profesional responsa-

ble, competente y de calidad”

“Es la satisfacción del in-

terés social lo que cons-

tituye su fundamento úl-

timo”.


